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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

DECRETA: 
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ARTÍCULO 1.- Se aprueba, en cada una de sus partes, el Tratado de Libre Comercio entre 

los Estados Unidos Mexicanos y las Repúblicas de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, 

Honduras y Nicaragua, suscrito en San Salvador, El Salvador, el día veintidós del mes de 

noviembre del año dos mil once. El texto es el siguiente: 
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